EL QUE SUSCRIBE LIC. MANUEL LANDEROS PIÑA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 47 FRACCION IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; HAGO CONSTAR Y ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2008 EN EL QUINTO PUNTO INCISO A), EL AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO; POR OCHO VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA SE TUVO A BIEN APROBAR, EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACION:

I. Presentación

El presente Manual tiene como finalidad, poner a disposición del ciudadano en formato claro y accesible, la información de la Estructura Organizacional, Objetivos y Funciones por dependencia con el objetivo de contribuir al proyecto de Modernización Administrativa del Gobierno Municipal del período 2006-2009 y para el adecuado funcionamiento y eficiencia en el servicio público . 

Dentro de las directrices trazadas por el gobierno encabezado por nuestro Presidente Municipal, se encuentra la de establecer un programa de modernización administrativa acorde a los tiempos y necesidades actuales. 

En seguimiento a la planeación administrativa municipal, esta Oficialia Mayor asume el compromiso de actualizar y perfeccionar los procedimientos de operación de sus funciones, buscando como objetivo el brindar un servicio ágil y de calidad a la ciudadanía.

La meta de esta Oficialia Mayor consiste en participar coordinadamente con la Presidencia y demás dependencias municipales en el esfuerzo de conservar para nuestra administración y para la ciudadanía un clima de armonía, legalidad, eficiencia y coordinación institucional, así como contribuir en la toma de decisión ante cualquier conflicto social o político que se presente, mediante la aportación de los antecedentes e información relevante y actualizada que requiera la Presidencia Municipal. 

II.- Antecedentes Históricos

El presente Manual  se presenta como un nuevo documento histórico, que el Municipio de Pedro Escobedo no contaba aun en estos tiempos donde se requiere de la reglamentación y normatividad para el buen desempeño del servidor público de cualquier entidad municipal. 

Derivado de las directrices trazadas por el gobierno municipal encabezado por nuestro Presidente Municipal el Dr. Edgardo Piña Mancilla en donde se encuentra la de establecer un programa de modernización administrativa acorde a los tiempos y necesidades actuales. Nace este proyecto de Manual General de Organización en colaboración con la Coordinación de Estatal de Desarrollo Municipal del Estado de Querétaro, lo cual le brinda a tal documento mayor certificación para el adecuado funcionamiento del mismo.

Con la Visión y el comprimo de ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía la Oficialia Mayor, a través del departamento de Recursos Humanos, asume el compromiso de perfeccionar y mejor las operaciones funcionales de cada una de las áreas que conforman este Municipio.

III   . MARCO LEGAL

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga.

3. Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro

4. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro

5. Ley de Egresos 2008

6. Ley de Ingresos 2008

7. Ley que fija bases, montos y plazos 200

8. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro

9. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios

10. Ley de Adquisiciones

11. Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado de Querétaro

12. Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios

13. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro

14. Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2008

15. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

16. Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso - Administrativo del Estado de Querétaro

17. Ley de Educación del Estado de Querétaro

18. Ley de Turismo del Estado de Querétaro

19. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

20. Ley que establece las Bases para la Entrega Recepción Administrativa en el Estado de Querétaro

21. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro

22. Ley de Seguridad Pública del Estado

23. Ley de Planeación del Estado de Querétaro

24. Ley de Protección Civil para el Estado de Querétaro

25. Ley Estatal del Deporte

26. Ley que aprueba la incorporación del Estado de Querétaro y sus Municipios a la coordinación en materia federal de Derechos

27. Ley del Registro Civil.

28. Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Pedro Escobedo.

29. Reglamento Interior del Ayuntamiento

30. Reglamento Interno de Seguridad Pública.

31. Reglamento de Tránsito Municipal

32. Reglamento del Comité de Adquisiciones

33. Reglamento de la Contraloría Municipal

34. Reglamento que establece las Bases para la realización de Auditorías

IV. ORGANIGRAMA
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OBJETIVOS Y FUNCIONES POR DEPENDENCIA

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL
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Objetivo

    Con base en la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal como órgano ejecutivo de la Administración Pública Municipal, tiene las siguientes facultades y obligaciones en materia administrativa:

Funciones

1. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos municipales cuyo nombramiento o remoción no esté determinado como facultad del Ayuntamiento.

2. Vigilar el adecuado funcionamiento de las Dependencias Municipales y establecer las medidas pertinentes para su mejoramiento.

3. Tener bajo su mando las Corporaciones de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en los términos que establecen las leyes y reglamentos correspondientes; dictando las medidas administrativas para mejorar su organización y funcionamiento.

4. Formular y proponer al Ayuntamiento las políticas de planeación, desarrollo urbano y obras públicas del Gobierno Municipal, de conformidad con la legislación aplicable.

5. Ejercer el control y vigilancia de los servidores públicos municipales; denunciando aquellas conductas que pudieren constituir un delito o desprender otras responsabilidades, así como aplicar o, en su caso, ejecutar las sanciones que deriven de ellas.

6. Integrar y promover los Consejos Municipales de Participación Social. 

Secretaría Particular

Objetivo

Organizar con eficiencia y eficacia la agenda pública e interna del Presidente Municipal.

Funciones

1. Elaborar y dar seguimiento al programa de audiencias públicas del Presidente Municipal.

2. Promover una adecuada comunicación entre el Presidente Municipal y sus homólogos, así como con los funcionarios públicos estatales y federales.

3. Promover la continua relación del Presidente Municipal con los funcionarios municipales, así como con los representantes de los sectores social y privado; que permita la atención oportuna y eficaz de sus asuntos.

4. Realizar el seguimiento de los compromisos adquiridos por el Presidente Municipal; informando con oportunidad a las áreas implicadas en su cumplimiento.

5. Establecer y controlar, en el ámbito municipal, el protocolo formal para la realización de eventos oficiales en los que participe el Presidente Municipal.

6. Coordinar las invitaciones que realice el Gobierno Municipal para los eventos oficiales que así lo requieran.

7. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Contraloría Municipal

Objetivo

Vigilar y auditar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del Municipio, conforme al marco legal, los sistemas, programas y Presupuesto Anual de Egresos, aprobado por el Ayuntamiento.

Funciones

1. Planear, organizar y coordinar el sistema de Control y Evaluación Municipal.

2. Vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones sobre: registro, contabilidad, contratación y remuneraciones al personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, uso y conservación de bienes muebles e inmuebles, activos, y en general, de los recursos materiales del Municipio.

3. Auditar, con base en las disposiciones legales y administrativas aplicables, el ejercicio del gasto público y su congruencia con el Presupuesto Anual de Egresos del Municipio.

4. Vigilar la adecuada administración del patrimonio municipal; los que la Federación le transfiera para su ejercicio y control, y los que el Estado otorgue para el funcionamiento de los programas correspondientes.

5. Informar al Presidente Municipal y al Síndico sobre el resultado de la evaluación y responsabilidades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que hayan sido sujetos de auditorías.

6. Asesorar a los funcionarios municipales sobre reformas legales y administrativas, relativas a: organización, métodos y procedimientos de control y evaluación internos.

7. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, reformas o adiciones a las normas de control y evaluación de la Administración Pública Municipal.

8. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos municipales que conforme a la ley, están obligados a presentarlas, así como investigar por disposición del Ayuntamiento, del presunto enriquecimiento ilícito de los mismos.

9. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones, quejas y sugerencias de la ciudadanía, relativas al desempeño de los servidores públicos municipales; turnándolos a las dependencias para su atención amable y oportuna.

10. Conocer e investigar los actos ilícitos u omisiones en el desempeño de los servidores públicos, a fin de notificar las recomendaciones que procedan, conforme a la legislación aplicable en la materia.

11. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal y el Ayuntamiento, con base en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables.

Comunicación Social

Objetivos

Difundir los planes, programas, acciones y resultados de la gestión del Gobierno Municipal; promoviendo espacios de retroalimentación entre el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las Dependencias y la Sociedad.

Funciones

1. Difundir la participación de las comunidades en los procesos de planeación, ejecución, control y mantenimiento de las obras y servicios públicos municipales.

2. Implementar un programa de difusión social para el conocimiento de los derechos y obligaciones gobierno ciudadanía en materia de acceso a la información pública gubernamental.

3. Difundir con oportunidad, la información pública gubernamental clasificada como obligatoria, a través de los medios que determine el Ayuntamiento.

4. Coadyuvar a la organización, promoción y difusión de eventos oficiales, sociales y culturales que se realicen por parte del Gobierno Municipal.

5. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

2. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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Objetivo

Apoyar en la organización, desarrollo y seguimiento de las sesiones del Ayuntamiento, así como en el buen desempeño de las Comisiones Permanentes de dictamen y demás asuntos inherentes a las atribuciones legales del Gobierno Municipal en materia de Gobernación.

Funciones

1. Cuidar y dirigir la oficina y archivo del Ayuntamiento.

2. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los Regidores a las sesiones del Cabildo, conforme al procedimiento establecido.

3. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento; levantando el acta correspondiente y sometiéndola a la firma de los Regidores.

4. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones que se requiera.

5. Suscribir para su plena validez, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento.

6. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la Administración Pública Municipal.

7. Informar a la comunidad sobre las normas y disposiciones reglamentarias establecidas por el Ayuntamiento.

8. Integrar, con la participación de los titulares de las Dependencias del Municipio, el Plan de Desarrollo Municipal.

9. Coordinar el Sistema de Registro Civil en el Ámbito Municipal.

10. Dirigir y vigilar el funcionamiento del Juzgado Cívico Municipal.

11. Remitir los acuerdos del Ayuntamiento que deban conocer la Legislatura o el Ejecutivo del Estado.

12. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que no estén encomendadas a otra Dependencia.

13. Elaborar el Calendario Cívico Municipal, así como organizar la conmemoración de eventos patrios que de ello se deriven.

14. Organizar y administrar la publicación de la Gaceta Municipal.

15. Organizar, en coordinación con las instancias competentes, la Junta Municipal de Reclutamiento del Servicio Militar Nacional.

16. Coordinar a los Delegados y Subdelegados Municipales; estableciendo para tal fin, los mecanismos de comunicación y estrategias de trabajo más eficaces para el logro de los objetivos encomendados. 

17. Atender los asuntos de carácter litigioso que en materia administrativa, laboral, civil, penal y juicios de amparo, involucren a la Administración Pública Municipal.

18. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura del Registro Civil

Objetivo

Organizar y controlar la inscripción de todos los actos referentes al estado civil de las personas que habitan en el municipio, así como la compilación y emisión de actas y permisos a su cargo.

Funciones

1. Establecer los mecanismos de coordinación y apoyo con el Gobierno Estatal, a efecto de contribuir a la modernización administrativa y tecnológica de los procesos de: inscripción, control y emisión de actas y permisos a cargo del Registro Civil en el municipio.

2. Aplicar los criterios y lineamientos establecidos legalmente en materia de inhumaciones, exhumaciones, mantenimiento y apertura de fosas, así como para la expedición de permisos de construcción y refrendo en los panteones municipales. 

3. Participar en la elaboración y actualización del proyecto de reglamento de panteones.

4. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones administrativas aplicables, le encomiende el Secretario del Ayuntamiento.

Jefatura del Juzgado Cívico Municipal

Objetivo

Determinar y aplicar las sanciones por la comisión de infracciones administrativas, establecidas en los reglamentos, disposiciones y circulares municipales vigentes.

Funciones

1. Conocer de las infracciones establecidas en los reglamentos, disposiciones y circulares de carácter general que expida el Ayuntamiento y cuyo conocimiento no corresponda a otra autoridad administrativa.

2. Resolver sobre la procedencia de responsabilidad atribuida a los presuntos infractores.

3. Aplicar las sanciones establecidas en los reglamentos, disposiciones y circulares de carácter general que expida el Ayuntamiento, y cuya aplicación no corresponda a otra autoridad administrativa.

4. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, con el único fin de avenir a las partes.

5. Expedir constancias sobre los hechos asentados en el libro de infracciones, cuando lo soliciten las partes involucradas, o por quien acredite tener interés legal en los mismos.

6. Tener a su cuidado y bajo su responsabilidad a los detenidos por la comisión de infracciones previstas en los reglamentos, disposiciones y circulares, expedidos por el Ayuntamiento.

7. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones aplicables, le encomiende el Secretario del Ayuntamiento.

Jefatura de Concertación Social

Objetivo

Diseñar y desarrollar un sistema de Comunicación y Concertación Sociopolítica; basado en principios de legalidad, respeto, transparencia y corresponsabilidad.

Funciones

1. Realizar con la participación de las áreas competentes, estudios que permitan explicar la naturaleza, estructura, espacialidad territorial, agenda, dinámica y liderazgo de las organizaciones sociopolíticas existentes en el municipio.

2. Integrar y actualizar el registro de las gestiones que realizan las organizaciones sociopolíticas ante las autoridades municipales, estatal y federal.

3. Elaborar la agenda institucional de trabajo con las organizaciones sociopolíticas del municipio que permitan analizar, evaluar y concertar de manera legal, ordenada, oportuna y eficaz, soluciones a la problemátiva existente.

4. Prever y llevar a cabo acciones de concertación sociopolítica preventiva, así como de seguimiento a las demandas planteadas por las organizaciones involucradas.

5. Fortalecer la participación y el funcionamiento de los Consejos Municipales de Concertación Social, a través de su vinculación con los procesos de planeación, programación, seguimiento y evaluacion de los proyectos sectoriales que se realicen.

6. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones aplicables, le encomiende el Secretario del Ayuntamiento.

Jefatura de Eventos Especiales

Objetivo

Coordinar la organización y el apoyo logístico que requiera la Presidencia Municipal para el desarrollo de eventos oficiales.
Funciones

1. Instrumentar el sistema de Recepción de Solicitudes de apoyo logístico, para la realización de los eventos oficiales de la Presidencia Municipal.

2. Proporcionar el apoyo logístico que se requiera para el desarrollo de los eventos oficiales.

3. Los demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.   

3. .DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO  Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
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Objetivo 

Preservar y garantizar el orden, la seguridad pública y el tránsito en el territorio municipal, con base en las leyes, reglamentos, planes y programas establecidos.
Funciones

1. Formular y dirigir los planes y programas en materia de seguridad pública, policía preventiva, tránsito y protección civil municipal; fortaleciendo la participación directa y permanente de la ciudadanía en su ejecución y evaluación.

2. Impulsar la profesionalización de las Corporaciones de Seguridad Pública y Tránsito, así como del área de Protección Civil municipal.

3. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento, relacionados con los programas y acciones en materia de seguridad pública, policía preventiva, tránsito y protección civil municipal.

4. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

5. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Jefatura de Seguridad Pública Municipal

Objetivo

Preservar y garantizar, a través de la aplicación de las leyes, reglamentos, planes y programas establecidos, el orden y la seguridad pública en el municipio.

Funciones

1. Coordinar los programas de Seguridad Pública Municipal.

2. Supervisar el desempeño de la Corporación de Seguridad Pública Municipal.

3. Efectuar la detención de personas que violen el reglamento de Policía y Gobierno Municipal; o sean descubiertas en flagrante delito, poniéndolas a disposición inmediata de la autoridad competente.

4. Diseñar y desarrollar programas de información, vigilancia y denuncia ciudadana.

5. Instrumentar, en coordinación con las áreas internas y externas, un programa de Seguridad Preventiva en colonias, barrios y localidades del municipio.

6. Emitir opinión técnica respecto al mejoramiento de los planes y programas de Seguridad Pública y Prevención en el ámbito municipal.

7. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones aplicables, le encomiende el Director de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal.

Jefatura de Tránsito Municipal

Objetivo

Preservar y garantizar, a través de la aplicación de las leyes, reglamentos, planes y programas establecidos, el tránsito en el territorio municipal.
Funciones

1. Coordinar los programas de Tránsito Municipal.

2. Supervisar el desempeño de los elementos de Tránsito Municipal.

3. Vigilar el cumplimiento del reglamento de Tránsito Municipal.

4. Llevar a cabo programas y acciones preventivas en materia de tránsito vehicular.

5. Emitir opinión técnica respecto al mejoramiento de los planes y programas de Tránsito y Vialidad Municipal.

6. Llevar un registro pormenorizado de los accidentes de tránsito vehicular que ocurran en el territorio municipal.

7. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones aplicables, le encomiende el Director de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal.

Jefatura de Protección Civil 

Objetivo

Organizar y coordinar las tareas de prevención y auxilio a la población en casos de siniestro, desastre y emergencias, a efecto de brindar apoyo y seguridad a las personas y familias implicadas.

Funciones

1. Elaborar, con la participación de los grupos y asociaciones públicas y privadas, un plan Municipal de Protección Civil y Emergencias.

2. Coordinar la ejecución y seguimiento del plan Municipal de Protección Civil y Emergencias.

3. Informar y orientar permanentemente a la ciudadanía sobre el plan Municipal de Protección Civil y Emergencias.

4. Coordinar la ejecución, supervisión, control y mejoramiento del programas de Atención a Emergencias.

5. Coadyuvar a la planeación y realización de acciones de capacitación y orientación a la población para prevenir o atender siniestros, desastres naturales y emergencias que afecten su integridad física y sus bienes.

6. Promover estrategias institucionales para la concertación de apoyos que fortalezcan la infraestructura y recursos en la materia.

7. Verificar e inspeccionar periódicamente los registros de seguridad que deben cumplir los comercios, industrias, centros educativos y recreativos, así como aquellas instalaciones que por su naturaleza requieran garantizar estándares de seguridad para la población usuaria.

8. Levantar las actas de inspección; reportando aquellos casos que no cumplan con las disposiciones reglamentarias en la materia, a efecto de determinar las medidas que legalmente procedan.

9. Promover la cooperación y solidaridad de la comunidad, a través de la organización del trabajo de grupos voluntarios, antes, durante y después de situaciones de emergencia.

10. Coordinar las acciones de prevención y capacitación en materia de Protección Civil y Emergencias con organismos estatales o federales.

11. Las demás que le encomiende el Director de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal, con base en las normas y demás disposiciones aplicables.

4. TESORERIA MUNICIPAL
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Objetivo

Recaudar y administrar los ingresos y egresos municipales, con base en las normas y disposiciones legales aplicables, así como en los planes y programas aprobados por el Ayuntamiento.

Funciones

1. Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones que correspondan al Municipio.

2. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto Anual de Egresos.

3. Proponer las cuotas y tarifas aplicables en materia de: impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, tablas de valores unitarios de suelo y construcciones.

4. Ejercer las atribuciones en materia tributaria, derivadas de los convenios celebrados con el Estado y la Federación.

5. Establecer las políticas, normas y procedimientos de control sobre: ingresos, liquidaciones y comprobación de cuentas.

6. Promover ante el Presidente Municipal, proyectos de reglamentos en materia de: Comercio, Actualización Catastral; así como, la Venta, Porteo, Transporte, Almacenamiento y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

7. Tener al día los libros y registros electrónicos relativos de: caja, diario, cuentas corrientes, auxiliares y de registro.

8. Organizar e integrar coordinadamente los proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto Anual de Egresos.

9. Asesorar a los Delegados y Subdelegados Municipales en la recaudación de contribuciones municipales.

10. Ingresar a la Tesorería Municipal el monto de las multas impuestas por las autoridades municipales, cuando asi lo determine el  Ayuntamiento.

11. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento.

12. Elaborar el informe mensual de los estados financieros del municipio.

13. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

14. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y la Comisión de Hacienda del Municipio, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Subdirección de Tesorería

Objetivo

Recaudar y administrar los ingresos municipales, así como sus erogaciones, con base en las disposiciones legales y administrativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Funciones

1. Realizar con base en las normas, políticas y procedimientos establecidos, el proceso de integración de los Ingresos y Egresos de la Hacienda Pública Municipal.

2. Elaborar, conforme al procedimiento y los plazos establecidos, la Cuenta Pública del Municipio; sometiéndola al Tesorero Municipal para su validación.

3. Supervisar la correcta y oportuna realización del registro contable de la Hacienda Pública Municipal.

4. Dar atención al público que solicite la realización de trámites para la obtención de servicios otorgados por la Dependencia; informando al Tesorero Municipal sobre los casos atendidos y las resoluciones emitidas a los trámites efectuados.

5. Capacitar y asesorar a las Autoridades Municipales Auxiliares sobre la aplicación de los procedimientos de recaudación de contribuciones municipales encomendadas.

6. Elaborar los informes financieros y contables que le sean solicitados por el Tesorero Municipal.

7. Suscribir con el Tesorero Municipal, los acuerdos y demás documentos relativos a la Hacienda Pública Municipal.

8. Proponer sistemas, procedimientos, programas y tecnologías para incrementar la eficiencia en los procesos de trabajo de la Dependencia, así como la eficacia en sus resultados.

9. Controlar la provisión, mantenimiento y conservación de los recursos materiales y tecnológicos, necesarios para el eficaz logro de los objetivos encomendados a la Dependencia.

10. Las demás que le encomiende el Tesorero Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de Impuestos Inmobiliarios

Objetivo

Aplicar las normas y procedimientos recaudatorios de ingresos fiscales municipales que garanticen el cumplimiento efectivo de las obligaciones tributarias, conforme a las leyes y reglamentos aplicables en la materia.

Funciones

1. Integrar y mantener actualizado el padrón de Contribuyentes del municipio.

2. Administrar el sistema de recepción, registro y custodia de las contribuciones fiscales en materia de multas federales no fiscales y multas administrativas.

3. Recaudar los recursos por pago de impuestos derivados de la propiedad inmobiliaria: posesión, traslado de dominio, división, cesión, construcción, modificación y cambio de uso de suelo urbano.

4. Recaudar los ingresos por el cobro de expedición de licencias y permisos municipales.

5. Realizar la notificación e implementar, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución.

6. Recibir y registrar, conforme al procedimiento establecido, los fondos, garantías a terceros y valores fiduciarios.

7. Administrar el sistema de orientación e información al público en materia de pago de contribuciones fiscales municipales.

8. Llevar a cabo la organización y reporte de la contabilidad del Municipio.

9. Las demás que le encomiende el Tesorero Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de Control Presupuestal

Objetivo

Controlar, con base en el presupuesto autorizado, así como en las políticas, normas y procedimientos aplicables, los egresos del Municipio.

Funciones

1. Revisar, supervisar y registrar los pagos que realiza el Gobierno Municipal: nómina, proveedores, contratistas, fondos revolventes, gastos fijos y programas federales.

2. Revisar diariamente la relación de cheques expedidos.

3. Comprobar las pólizas de egresos con la existencia de la documentación necesaria (facturas, recibos, notas de venta, etc.) y la firma correspondiente.

4. Efectuar los pagos por concepto de caja chica; codificando la documentación pagada y verificando su autorización.

5. Registrar los gastos por comprobar y las pólizas de cheques; notificando a los interesados cuando haya demora en la entrega de comprobantes de pago.

6. Verificar que las facturas, recibos y pagarés se reciban y codifiquen de acuerdo al catálogo de Egresos.

7. Elaborar el comparativo de egresos contra el presupuesto aprobado, en forma mensual y anual.

8. Revisar toda la documentación (facturas, actas, etc) de las Invitaciones Restringidas y Licitaciónes.

9. Concentrar los saldos acumulados de proveedores y acreedores para conocer el importe que se adeuda y, en coordinación con el Tesorero Municipal, programar los pagos de los compromisos contraídos.

10. Resguardar: facturas, documentos, archivos y sellos oficiales.

11. Participar en la elaboración del Presupuesto Anual de Egresos del Municipio.

12. Las demás que le encomiende el Tesorero Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de Desarrollo Económico

Objetivo

Realizar la inspección y vigilancia de establecimientos comerciales; registrando, en su caso, la infracción cometida y turnándola al Tesorero Municipal para la aplicación de la sanción que corresponda.

Funciones

1. Vigilar que los comercios funcionen según el giro autorizado y de acuerdo a las normas y disposiciones reglamentarias vigentes.

2. Realizar las notificaciones y requerimientos a que haya lugar, por adeudos fiscales no federales.

3. Recibir, validar y autorizar, las solicitudes relativas a licencias de funcionamiento de comercios establecidos en el municipio.

4. Integrar, controlar y actualizar el padrón de locatarios de comercios en el municipio.

5. Supervisar la aplicación de la normatividad existente en lo relativo a: autorización, inscripción, registro y actualización del inventario de comerciantes ubicados en los tianguis, puestos semifijos y ambulantes del municipio.

6. Supervisar que se cubra oportunamente el pago por concepto de derechos de uso de piso y comercio en la vía pública.

7. Asesorar y capacitar a las Autoridades Auxiliares del Municipio sobre los procedimientos de registro y pago de derechos por concepto de licencias y permisos de comercio.

8. Orientar y asesorar a la población para la regularización de comercios establecidos en el municipio.

9. Las demás que le encomiende el Tesorero Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

5.  DIRECCIÓN DE OFICIALÍA  MAYOR 


[image: image6]
Objetivo

Planear y programar los recursos humanos, materiales y técnicos del Municipio, así como las adquisiciones, enajenaciones y contratación de bienes y servicios internos de la Administración Pública Municipal.

Funciones
1.  Asesorar  a los titulares de las Dependencias del Municipio para la elaboración de sus manuales de Organización y de Procedimientos Administrativos.

2. Integrar, aplicar y actualizar con base en las disposiciones  legales  y reglamentarias aplicables, los procedimientos administrativos relativos a: nombramientos, remociones, renuncias, licencias, pensiones y jubilaciones de los empleados del Municipio.

3. Aplicar las disposiciones legales y reglamentarias que rigen las relaciones laborales entre el Gobierno Municipal  y los trabajadores al servicio del Municipio.

4. Planear, programar, presupuestar y contratar las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y en general, la contratación de servicios requeridos por la Administración Pública Municipal.

5. Coordinar el Comité de Adquisiciones, Enajenación, Arrendamiento y Contratación de los bienes y servicios requeridos por la Administración Pública Municipal.

6. Proveer, con base en el programa anual correspondiente, las adquisiciones, bienes y servicios requeridos por las dependencias, órganos y áreas de la Administración Pública centralizada del Municipio.

7. Administrar el control y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, así como del eficiente funcionamiento del almacén.

8. Establecer las normas y procedimientos para el mantenimiento, cuidado y uso de los bienes muebles e inmuebles arrendados para la Administración Pública Municipal, así como los que son de su propiedad.

9. Programar y realizar la conservación y mantenimiento del patrimonio municipal.

10. Verificar el cumplimiento de los contratos de: Adquisiciones, Enajenación, Arrendamiento y Contratación de los bienes y servicios, así como el aseguramiento, protección y custodia de sus existencias, almacenamiento y mercancía en tránsito, tanto en términos físicos como jurídicos.

11. Participar, conforme a lo dispuesto por la Ley de Entrega Recepción del Municipio, en los actos de entrega y recepción de las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Municipal.

12. Proveer de manera programada los servicios internos básicos, requeridos por las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Municipal.

13. Administrar, conforme a las disposiciones y procedimientos administrativos vigentes, el Archivo Histórico Municipal.

14. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

15. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal, el Ayuntamiento, y la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del Municipio, con base en las  normas y disposiciones aplicables.

Jefatura de Recursos  Humanos

Objetivo

Coordinar la selección, contratación, capacitación y evaluación del personal, así como el control del archivo administrativo correspondiente.
Funciones

1. Coordinar la  elaboración y actualización de los Manuales de Organización  y Procedimientos de las dependencias y órganos de la Administración Municipal.

2. Administrar e implementar los procedimientos de selección y contratación del personal del Municipio.

3. Organizar y coordinar los programas  de: inducción, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Administración Pública Municipal.

4. Instrumentar, en coordinación con las áreas implicadas y con base en las políticas, normas y procedimientos establecidos, la evaluación del desempeño de los servidores públicos del Municipio.

5. Aplicar las normas y procedimientos relativos a: contrataciones, bajas, vacaciones, incapacidades, renuncias, indemnizaciones, pensiones y jubilaciones del personal.

6. Administrar los procedimientos de pago por remuneraciones salariales y estímulos al desempeño para los servidores públicos del Municipio.

7. Integrar, controlar y actualizar el catálogo general de Puestos del Municipio.

8. Integrar y controlar los cálculos de: aguinaldo, prima vacacional, quinquenios, finiquitos, horas extras  e impuestos.  

9. Tener actualizadas las tablas y tarifas de impuestos, aplicados a sueldos y salarios para los trabajadores al servicio del Municipio.

10. Formular las pólizas de diario por Dependencia para la comprobación del gasto de nómina.

11. Efectuar los pagos a Delegados Municipales, así como el pago de lista de raya semanal de los trabajadores eventuales.

12. Integrar la nómina, así como revisar y clasificar para su control, los documentos correspondientes que genera la Oficialía Mayor. 

13. Programar, coordinar y supervisar las acciones derivadas del programa de Seguridad e Higiene de la Administración Pública Municipal.

14. Las demás que le encomiende el Oficial Mayor, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables. 

Jefatura de Adquisiciones 

    Objetivo

Integrar con apego a la legislación vigente, las bases generales, criterios, normas y procedimientos para la adecuada y eficaz realización del proceso de adquisiciones en el Municipio, así como del relativo a los servicios internos básicos requeridos por la Administración Pública Municipal.

Funciones

1. Participar, en coordinación con la Contraloría Municipal y el Síndico del Ayuntamiento, en el establecimiento de las disposiciones reglamentarias y normativas municipales sobre las condiciones y procedimientos relativos a las adquisiciones de materias primas, bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos, para la realización del proceso de adquisiciones de bienes materiales y servicios que requieran las dependencias y órganos del Municipio, apegándose a la legislación general vigente en la materia.

2. Coordinar la integración y formalización de los contratos de adquisiciones de bienes materiales y prestación de servicios, en apego a los procedimientos y disposiciones reglamentarias y normativas vigentes.

3. Coordinar, supervisar y controlar la adquisición de bienes, insumos y servicios, con base en lo dispuesto por el reglamento de Adquisiciones del Municipio, así como en las políticas y procedimientos técnicos aplicables.

4. Establecer e implementar el procedimiento, para llevar a cabo de manera consolidada, las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios, de acuerdo a los requerimientos de las diversas dependencias y órganos del Municipio.

5. Establecer y aplicar los procedimientos para la comprobación de las condiciones y calidad de las adquisiciones realizadas, así como del control de almacén del Municipio.

6. Integrar y actualizar periódicamente un sistema de Información, Registro y Control de proveedores de los bienes y servicios que adquiere o contrata el Municipio. 

7. Instrumentar y difundir las normas, lineamientos y políticas en materia de contratación, arrendamiento y adquisición de bienes y servicios por parte del Municipio para su conocimiento y debida observancia.

8. Los demás que le encomiende el Oficial Mayor, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.   

Jefatura  de Control Patrimonial

   Objetivo

Mantener en optimas condiciones de limpieza y operación los bienes muebles e inmuebles del municipio; estableciendo las medidas de seguridad e higiene que garanticen la integridad y salud fisica de los servidores públicos y usuarios, asi como supervisar el uso, mantenimiento, resguardo, aseguramiento y tramites relacionados con el pago de impuestos y derechos del parque vehicular propiedad del municipio.

  Funciones

1.Coordinar la elaboración de diagnosticos periodicos sobre las condiciones fisicas de los bienes muebles e inmuebles y mantener actualizado el padrón vehicular, propiedad del municipio

2.Programar, Gestionar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalalaciones hidraulicas, sanitarias y electricas, asi como el quipo radiotelefonico de la presidencia municipal y delegaciones del municipio.

3.Elaborar y supervisar la actualización de los expedientes sobre condiciones de operación de vehiculos asigandos a las dependencias, a si como programar su mantenimiento periodico.

   6..
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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Objetivo

Formular, dirigir, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos de Obras Públicas Municipales, Desarrollo Urbano y Ecología, apegado a principios de: legalidad, eficiencia, transparencia y pertinencia social.

Funciones

1. Dirigir la celebración de convenios, concursos, contratos y adquisiciones en materia de Obras Públicas Municipales.

2. Proyectar, programar y ejecutar las obras públicas municipales, con base en la demanda social prioritaria y el Presupuesto de Egresos.

3. Instrumentar, en coordinación con Contraloría Municipal y la Contraloría del Estado, un sistema de información, seguimiento, supervisión y control de la obra pública que se ejecute en el municipio.

4. Formular los planes y programas en materia de desarrollo urbano, que permitan organizar y controlar la ejecución de proyectos sobre: uso, destino y aprovechamiento del suelo municipal.

5. Difundir las leyes, reglamentos, planes y programas en materia de urbanismo.

6. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de aprovechamiento y uso del suelo, lotificación y sembrado de viviendas.

7. Coadyuvar con la dirección de Catastro del Estado en la identificación, registro y evaluación catastral en el territorio municipal.

8. Apoyar a la dirección de Catastro Estatal en la elaboración y actualización de planos catastrales, que permitan el registro gráfico de las áreas, y el conocimiento de las características de los predios y construcciones existentes en el municipio.

9. Aportar la información técnica para la formulación y adecuación de la propuesta de valores unitarios del suelo en el ámbito municipal.

10. Administrar el sistema de expedición de licencias en materia de construcción de obra civil en el territorio municipal.

11. Elaborar y proponer al Presidente Municipal el establecimiento de convenios en materia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ecología; que coadyuven a la coordinación de esfuerzos y atracción de recursos destinados a este fin.

12. Promover programas orientados al mejoramiento de la vivienda rural, así como a la  restauración y embellecimiento de la imagen urbana.

13. Integrar y mantener actualizado un inventario de predios regularizados y turnarlo a la Tesorería Municipal para el cumplimiento de las obligaciones fiscales respectivas.

14. Promover y ejecutar proyectos ecológicos viables: económica, técnica y socialmente; acordes con las prioridades, objetivos y estrategias del Gobierno Municipal.

15. Vigilar de manera coordinada y en el ámbito de la competencia, la aplicación de los ordenamientos legales en materia ambiental y ecología.

16. Apoyar técnicamente, la ejecución de los programas y proyectos de regularización de predios urbanos y rústicos.

17. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

18. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Subdirección de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología

Objetivo

Dar seguimiento y controlar los programas y proyectos y acciones de la obra pública, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos, en coordinación con las instancias Federales, Estatales y del Municipio, implicadas.

Funciones
1. Integrar y dar seguimiento al programa anual de las obras públicas a cargo del Municipio.

2. Coordinar la organización y funcionamiento del Comité de Obra Pública, así como el de Selección de Contratistas.

3. Dar seguimiento a los oficios de autorización, aprobación y liberación de los recursos correspondientes a la obra pública municipal, ante las Dependencias y organismos competentes.

4. Coordinar la realización de auditorías en las que participen la Entidad Superior de Fiscalización, la Contraloría del Estado y la Contraloría Municipal.

5. Las demás que le encomiende el director de Obras Públicas, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de Obras Públicas

Objetivo

Ejecutar programas y proyectos de obra civil, en congruencia con las necesidades sociales prioritarias, el Plan de Desarrollo Municipal y las disposiciones legales, técnicas, administrativas y ecológicas aplicables.

Funciones

1. Participar en el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; asesorando a las organizaciones comunitarias para el adecuado conocimiento de la normatividad técnica y ecológica en materia de gestión y ejecución de las obras públicas en el municipio.

2. Proponer y participar en la integración del programa anual de Obras Públicas del Municipio.

3. Formular proyectos viables: económica, técnica y socialmente; derivados de las prioridades, objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo, y validados a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

4. Integrar los expedientes técnicos de los diversos proyectos de obra pública a cargo del Municipio, así como dar seguimiento a los oficios de autorización, aprobación y liberación de los recursos correspondientes a la Obra Pública Municipal, ante las Dependencias e Instancias  competentes de los Gobiernos Estatal  y Federal.

5. Realizar los estudios de: factibilidad, análisis de costos unitarios, disponibilidad de insumos, generadores de obra y congruencia e impacto social de la Obra Pública Municipal, en un marco de coordinación interinstitucional y  de participación ciudadana.

6. Ejecutar las obras públicas, conforme a la programación establecida, en apego a la normatividad vigente.

7. Las demás que le encomiende el Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de  Desarrollo Urbano y Ecología

Objetivo

Promover el uso y destino del suelo urbano, con base en las normas legales, planes, programas y proyectos en la materia.
Funciones

1. Coordinar la ejecución de los programas y proyectos de Desarrollo Urbano Municipal.

2. Involucrar la participación de la ciudadanía en la formulación, revisión y control de los planes, programas y proyectos de ordenamiento y desarrollo urbano a cargo del Municipio.

3. Realizar, en coordinación con la dirección de Catastro del Estado, el levantamiento, análisis y registro de datos sobre la ubicación y características legales y técnicas de los predios municipales.

4. Apoyar en la actualización y  validación de planos catastrales del ámbito municipal.

5. Recibir, analizar y validar las solicitudes de permisos, licencias de construcción y anuncios que presenten los particulares.

6. Difundir y supervisar la observancia de las normas técnicas de construcción y seguridad de edificaciones, así como de la infraestructura y aprovechamiento del suelo municipal.

7. Recibir, validar y dar seguimiento a la solicitud de permisos de cambio de uso de suelo

8. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para la expedición de licencias y permisos en materia de construcción, rehabilitación o remodelación de viviendas, locales y edificios en el ámbito  municipal. 

9. Emitir opinión técnica sobre: licencias de ejecución de obras de urbanización, ventas provisionales, autorización definitiva, y recepción de fraccionamientos.

10. Revisar y  validar las propuestas de nomenclatura de calles y avenidas.

11. Establecer y aplicar medidas de prevencion y control de la contaminacion y deterioro del medio ambiente.

12. Promover la participacion social organizada en el diseño y aplicación de las políticas de gestión ambiental.
13. Las demás que le encomiende el Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

7.    
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


[image: image8]
Objetivo

Planear y proporcionar de manera eficiente, oportuna y con calidad, los servicios públicos que presta el Gobierno Municipal a la sociedad; optimizando los recursos disponibles e involucrando la participación de la ciudadanía en su previsión, mantenimiento y evaluación.

Funciones

1. Planear, dirigir y evaluar la organización, prestación y mantenimiento de los siguientes servicios públicos: agua potable, parques, jardines, panteón,  calles y avenidas; acopio y procesamiento de la basura; mantenimiento de drenaje, alcantarillado y alumbrado público.

2. Establecer las normas, políticas y procedimientos administrativos de control, inspección y evaluación de los servicios públicos a cargo del Municipio.

3. Promover la participación del sector privado, bajo las modalidades que prevé la legislación aplicable, para ampliar la cobertura y calidad de los servicios públicos que son competencia exclusiva del Municipio.

4. Intervenir en la formulación, aplicación y evaluación de los programas de transporte público de pasajeros que impactan el territorio municipal.

5. Fomentar la participación ciudadana en el mantenimiento de infraestructura destinada a los Servicios Públicos Municipales.

6. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

7. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Jefatura de Aseo Público y Agua Potable

Objetivo

Prestar de manera oportuna y eficiente el servicio público de agua potable, así como el relativo a los servicios de: limpia, recolección, traslado y confinamiento de la basura en el municipio.

Funciones

1. Programar, ejecutar y supervisar el servicio público de limpia en: calles, avenidas, andadores, puentes, plazas, auditorios, monumentos, fuentes, fachadas, paradores, kioscos, parques, rastro y panteón.

2. Programar y llevar a cabo el mantenimiento preventivo de las redes de drenaje pluvial y sanitario.

3. Programar y coordinar los servicios de: recolección, traslado, transferencia y confinamiento de la basura en la Cabecera Municipal y Delegaciones del municipio.

4. Elaborar los informes estadísticos relativos a la prestación de los servicios públicos municipales a su cargo.

5. Proporcionar, conforme a las normas y procedimientos establecidos, el suministro de agua potable.

6. Las demás que le encomiende el director de Servicios Públicos Municipales, con base en las normas y disposiciones administrativas aplicables.

Jefatura de Parques y Jardines

Objetivo

Programar y realizar el mantenimiento de parques y jardines a cargo del Municipio.

Funciones

1. Programar, ejecutar y supervisar el mantenimiento y ornamentación de los parques y   jardines públicos del Municipio.

2. Impulsar la participación ciudadana y vecinal para el mantenimiento y ornamentación de los parques y jardines públicos del Municipio.

3. Realizar de manera programada y coordinada, el mantenimiento de guarniciones, banquetas, bancas públicas, poda de jardines y árboles.

4. Las demás que le encomiende el Director  de Servicios Públicos Municipales, con base en las normas y disposiciones aplicables.

9.    DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL

[image: image9]
Objetivo

Planear, dar seguimiento  y evaluar estrategias de participación  comunitaria  en el fomento a la educación, la cultura, la recreación y el deporte en el ámbito municipal. 

Funciones 

1. Impulsar esquemas y procesos institucionales que fortalezcan la participación de los sectores público, social y privado, en la integración de diagnósticos y programas  educativos, culturales, recreativos  y deportivos.

2. Promover programas y proyectos para la mejor comprensión, eficaz prevención y combate permanente  al fenómeno de las adicciones.

3. Fortalecer la participación ciudadana en los Consejos Municipales de Participación Social para realizar los programas y proyectos con criterios de prioridad, pertinencia, factibilidad e impacto social.

4. Apoyar el diseño y ejecución de los programas sociales a cargo del Municipio, a través  de la perspectiva de equidad de género.

5. Coadyuvar al rescate, preservación y difusión de la cultura e historia del Municipio.

6. Proponer proyectos de convenios o acuerdos de colaboración en materia de: educación, cultura, recreación y deporte.

7. Las demás que le encomiende el  Presidente Municipal, con base en las normas  y disposiciones  administrativas aplicables.

Jefatura de Casa de la Cultura

Objetivo

Establecer, promover y difundir, en coordinación con dependencias del Municipio y del Estado, los programas y proyectos para la detección y difusión de las tradiciones y costumbres, así como para el rescate de espacios con valor cultural y artístico.   

Funciones 

1. Coordinar la programación y supervisión de las actividades formativas, informativas y recreativas a cargo del Municipio.

2. Concertar acciones con instituciones  educativas, públicas y privadas, que contribuyan al fortalecimiento de los programas culturales del Municipio.

3. Coordinar la elaboración, supervisión y evaluación de los programas de trabajo de la Casa de la Cultura.

4. Organizar eventos y acciones de fomento a la preservación de las manifestaciones artísticas y culturales del  Municipio.

5. Desarrollar eventos culturales con la participación de jóvenes, en colonias y comunidades del municipio.

6. Gestionar ante instancias públicas  y privadas, el otorgamiento de estímulos a jóvenes que realicen actividades culturales.

7. Definir y aplicar un programa de organización, clasificación, control y actualización de títulos en la Biblioteca Municipal.

8. Promover la participación de la población para la donación de materiales sobre temas básicos de carácter formativo para niños y jóvenes de Educación Básica  en el municipio.

9. Dar mantenimiento a los materiales bibliográficos, hemerográficos y de otra índole  que estén bajo control de la Biblioteca Municipal.

10. Vigilar y supervisar que el inmueble de la Biblioteca Municipal se conserve limpio, ordenado y seguro.

11. Las demás que le encomiende el director de Desarrollo Municipal, con base en las normas  y disposiciones  administrativas aplicables.

Jefatura de Coordinación del Deporte

Objetivo

Fomentar el desarrollo deportivo de los habitantes del municipio, mediante la ejecución y seguimiento de programas y eventos en la materia.

Funciones 

1.  Formular los mecanismos de participación de la sociedad en el fomento de acciones a favor de la práctica deportiva.

2. Instrumentar programas de disciplinas deportivas dirigidas a los habitantes del municipio.

3. Promover con organismos públicos y privados el adecuado y eficaz uso de las instalaciones deportivas existentes.

4. Gestionar ante las instancias correspondientes, el otorgamiento de estímulos a los  personas destacadas en la promoción y práctica del deporte.

5. Las demás que le encomiende el director de Desarrollo Municipal, con base en las normas  y disposiciones  administrativas aplicables.

Jefatura de Becas Educativas

Objetivo

Promover el acceso a los servicios educativos básicos entre la póblación que los requiera, asi como el gestionar becas educativas para los diferentes niveles de educación.

Funciones

1. Elaborar diagnósticos sobre las necesidades educativas de la población y propuestas para su atención.

2. Coordinarse con las instituciones educativas para la realización de los programas a su cargo.

3. Realizar el registro y control de asistencia a los programas educativosa su cargo.

4. Elaborar reporte de las necesidades de material y equipo de los programas educativos a su cargo.

10. DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO


[image: image10]
Jefatura de Agricultura

      Objetivo

Coordinar y dar seguimiento a los programas en materia agropecuaria en el municipio.

Funciones

1. Integrar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura agropecuaria existente en el municipio.

2. Fortalecer la organización, así como la participación social y económica de los productores del campo, a través del Consejo Municipal de Desarrollo Rural.

3. Administrar el sistema de recepción, gestión y seguimiento de solicitudes para la consecución de recursos federales y estatales en la materia.

4. Impulsar, en coordinación con el Gobierno del Estado, esquemas de información y asistencia técnica sobre: sanidad, producción, innovación tecnológica, financiamiento a la producción, comercialización y capacitación a productores del campo.

5. Elaborar los expedientes técnicos relativos a obras y proyectos de desarrollo agropecuario, así como supervisar la ejecución de las obras municipales en este rubro.

6. Las demás que le encomiende el Director de Desarrollo Agropecuario, con base en las normas y disposiciones aplicables.

Jefatura de Ganaderia y Acuacultura

     Objetivo

Coordinar y dar seguimiento a los programas en materia de Ganadería y Acuacultura en el municipio.

Funciones

1. Integrar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura ganadera y de acuacultura que existente en el municipio.

2. Administrar el sistema de recepción, gestión y seguimiento de solicitudes para la consecución de recursos federales y estatales en materia de ganadería y acuacultura.

3. Impulsar, en coordinación con el Gobierno del Estado, esquemas de información y asistencia técnica sobre: sanidad, producción, innovación tecnológica, financiamiento a la producción, comercialización y capacitación a productores ganderos y psicolas del municipio.

4. Las demás que le encomiende el Director de Desarrollo Agropecuario, con base en las normas y disposiciones aplicables.

11.  DELEGACIÓN MUNICIPAL DE ESCOLÁSTICAS
Objetivo

Fortalecer la gestión administrativa del Gobierno Municipal y garantizar la participación social democrática en: gestión, planeación, programación, ejecución y evaluación de acciones.

Funciones

1. Integrar, en coordinación con las áreas implicadas; los diagnósticos y propuestas sobre       obras y servicios públicos prioritarios en su circunscripción territorial.
2. Participar en la organización y prestación de los servicios públicos, en la circunscripción delegacional que le corresponde.
3. Coadyuvar a la realización de acciones encaminadas a preservar el orden y la paz social en el ámbito municipal.
4. Apoyar el proceso de recaudación de contribuciones fiscales municipales, cuando así lo determine el Tesorero Municipal; observando los procedimientos que se establezcan para tal fin.
5. Participar en acciones de información y orientación a la ciudadanía sobre las normas de: registro, funcionamiento y control de comercios.
6. Informar al Presidente Municipal y al Ayuntamiento sobre los resultados de su gestión.
7. Participar en el sistema de Consejos Municipales de Participación Social del Comité  Municipal de Planeacion para el Desarrollo.
8. Las demás que le asignen el Presidente Municipal y el Ayuntamiento.
11. .
SISTEMA MUNICIPAL DIF
Objetivo

Brindar asistencia social a la población con mayores rezagos; promoviendo su bienestar y el desarrollo integral de las familias y sus comunidades.

Funciones

1. Planear, programar, ejecutar y evaluar el programa de Asistencia Social del Municipio.

2. Diseñar y ejecutar proyectos que fortalezcan el desarrollo integral de la persona, la familia y la comunidad; atendiendo a las normas que dicten para tal efecto la Secretaría de Salud y los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.

3. Impulsar el sano crecimiento físico, emocional e intelectual de la niñez.

4. Fomentar prácticas de nutrición, higiene y autocuidado entre la población marginada del municipio.

5. Coadyuvar, en coordinación con las áreas competentes, en la ejecucion de programas para el mejoramiento de la vivienda y el autoempleo, que favorezcan la integración social y familiar.

6. Proporcionar orientación y asistencia jurídica en materia de derecho familiar a personas de escasos recursos.

7. Actuar con interés jurídico ante las autoridades y tribunales competentes, cuando se consideren afectados los derechos de: menores, mayores incapaces, ancianos y minusválidos, así como de mujeres en períodos de gestación o lactancia, estado de abandono, marginación y víctimas de maltrato; respetando las atribuciones que las leyes confieren a otras autoridades.
8. Ejercer la defensa de los menores infractores,representar legalmente a los menores, en materia de derecho familiar, sin que sea necesario el otorgamiento de poder de parte de quien ejerza la patria potestad.VI. 
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	PRESIDENTE MUNICIPAL
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	TREJO FLORES CAMILO
	REGIDOR SINDICO, HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA
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	REGIDOR COMISION SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL
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	GARCIA PACHECO ROBERTO
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	VAZQUEZ JUAREZ ELIZABETH
	REGIDOR COMISION EDUCACION, CULTURA Y ASUNTOS DE LA JUVENTUD.
	216

	PIÑA PERRUSQUIA MA. JUANA OLIVIA
	REGIDOR 2do. SINDICO, COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
	216

	RESENDIZ SANTOS ANA MARIA
	REGIDOR COMISION SALUD PUBLICA
	216

	LANDEROS SILVA JUAN ALFREDO
	REGIDOR COMISION DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS TRABAJADORES MIGRANTES.
	216

	PERRUSQUIA PERRUSQUIA ROGELIO
	REGIDOR COMISION OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS
	216

	MALAGON SILVA RAMON
	REGIDOR 3er SINDICO COMISION DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO
	216
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	PRADO OLVERA MONICA PAULINA
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	227
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	BALLEZA MORALES MA. DEL CARMEN
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	128

	VALENCIA VEGA SALVADOR
	JEFE DE RECURSOS HUMANOS
	119

	VALENCIA MARTINEZ RAUL
	JEFE DE COMPRAS
	127

	DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
	
	

	LANDEROS MANCILLA FRANCISCO
	DIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPALES
	120

	DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y PROTECCIÓN CIVIL
	
	

	RODRIGUEZ TREJO J.F GERARDO
	DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA
	2-75-15-32

	RODRIGUEZ VEGA EDUARDO
	JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA
	2-75-15-32

	ROSENDO MAHE JAVIER
	JEFE DE TRANSITO
	2-75-15-32

	BOTELLO SALINAS PEDRO
	JEFE DE PROTECCIÓN CIVIL
	2-75-17-64

	TESORERIA
	
	

	VALENCIA ROJAS JOSE
	TESORERO MUNICIPAL
	206

	HERNANDEZ FERNANDEZ ROSA MARIA
	JEFE DE CONTROL PRESUPUESTAL
	107

	MONERA ALVAREZ JOSE ANTONIO
	JEFE DE DESARROLLO ECO 
	108

	SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
	
	

	
	
	

	LANDEROS PIÑA MANUEL
	SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
	202

	
	
	

	DORANTES ALAMOS LUIS MARTIN
	OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL
	112

	CARDADOR MARTINEZ CARLOS
	ENCRAGADO DE EVENTOS ESPECIALES
	0

	TEJEIDA VEGA JOSE LUIS
	JEFE DE CONCERTACIÓN SOCIAL
	109

	DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS
	
	

	MEJIA GOMEZ JOSE LUIS
	DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
	123

	MENDOZA MARIN FERNANDO
	SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
	121

	CONTRALORIA
	
	

	MARTINEZ SANCHEZ VIRGINIA
	CONTRALOR MUNICIPAL
	113

	OLVERA DE LUIS JAIME
	SECRETARIO  AUXILIAR
	131

	DESARROLLO MUNICIPAL
	
	

	LANDEROS RUIZ JOSE JESUS
	DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL
	2-75-19-88

	JIMENEZ FLORES FERNANDO BENITO
	JEFE DE LA CASA DE LA CULTURA
	2-75-19-88

	ALVAREZ URIBE ISMAEL
	JEFE DEL DEPORTE
	2-75-19-88

	ROSA ISELA ALVAREZ ZEA
	JEFE DE  BECAS EDUCATIVAS
	109

	DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO
	
	

	MENDOZA CERVANTES ADRIAN
	DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO
	        130

	SISTEMA MUNICIPAL DIF 
	
	

	MARTINEZ SANCHEZ MA. CONCEPCIÓN
	PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL
	2-75-03-88

	CERVANTES TREJO MA. ROSARIO 
	DIRECTOR DIF MUNICIPAL
	2-75-03-88


SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 24 DE MARZO DE 2009; EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. DOY FE.

A T E N T A M E N T E

LIC. MANUEL LANDEROS PIÑA

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica

Acuerdo mediante el cual se autoriza el Manual de Organización del Municipio de Pedro Escobedo, Qro. Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha  17 de abril de 2009. (P. O. No. 24) 
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